
                                                                                               
                                                                                                                                  
 
 
 
Se inicia la sesión ordinaria de la Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de Carácter Provisional, en 
segunda convocatoria a las 13:30 horas del miércoles 19 de enero de 2022, en el Salón de Grados de la Escuela 
(1ª planta), de forma presencial y de forma virtual a través de la plataforma MS Teams. Preside la sesión D. Carlos 
Rosa Jiménez y actúa como Secretaria Dª M. Remedios Pastor Montoro. 

Relación de miembros asistentes. 

 Presidente: Rosa Jiménez, Carlos 
 Secretaria: Pastor Montoro, M. Remedios 
Profesorado con vinculación permanente: 
 Alba Dorado, María Isabel 
 Álvarez González, Venancio 
 Boned Purkiss, Francisco Javier 
 Cimadomo, Guido 
 López Osorio, José Manuel 
 Martínez Díez, Lourdes 
 Ruiz Jaramillo, Jonathan 
 Torre Fragoso, Ciro de la 
 Ventura Blanch, Ferrán 
Profesorado sin vinculación permanente: 
 García Moreno, Alberto E. 

 Márquez Ballesteros, María José 
Personal de Administración y Servicios: 
 Enríquez Borja, María Isabel 
 Varona Santamaría, Fernando 
 Jiménez Labrador, María 

Estudiantes: 
 Pastora Vera, Aida 
 Romera Pérez, José Ángel 
 Navas Vela, María Cristina 
 Sánchez Marín, Daniel 
 Cárdenas Jiménez, Isabel 
 Rubio Barba, Elvira 
Excusa asistencia: 
 Palomo Montero, María José 

No asisten: 

 Álvarez Gil, Antonio 
 Andrade Marques, María José 
 Castellano Pulido, Javier 
 Díaz Cabiale, Lorenzo 

 Jiménez López Diego 
 Machuca Casares, Luis Javier 
 Sánchez Gómez, Juana María 
 Fernández Gutiérrez, María Ángeles 

 
Orden del día 

 
1. Aprobación, si procede, de la propuesta de acta de la sesión ordinaria del 24.09.2021. 
2. Informe del Director. 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de plazas en la titulación de Grado en Fundamentos de Arquitectura, 

para la admisión de estudiantes con estudios universitarios españoles oficiales parciales (traslado de 
expediente) o estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación 
o equivalencia de sus títulos (curso 2022/2023).  
Españoles: 5 plazas – Nota mínima de admisión: 9,978. 
Extranjeros: 2 plazas. 



                                                                                               
                                                                                                                                  

4. Propuesta de modelos de calendarios para la eliminación de la segunda convocatoria ordinaria en septiembre 
para el curso 2023/2024, se proponen dos opciones para la elección de una de ellas. 
Opción A – Semestres cerrados (cada semestre finaliza con la celebración de la 1ª y 2ª ordinaria). 
Opción B – Semestres abiertos (la 2ª ordinaria de ambos semestres se lleva a cabo en julio). 

5. Ruegos y preguntas. 
   

Acuerdos adoptados 
 

1. Aprobación por asentimiento de la propuesta de acta de la sesión ordinaria del 19.01.2022. 
2. El informe del Director consta de los siguientes puntos: 

 Felicitación al profesorado por su nombramiento como profesor/a contratado/a doctor/a e inclusión en 
la Junta de Centro, así como a los nuevos miembros de los sectores Estudiantado y PAS. 

 Incorporación de nuevos miembros a la Junta Provisional. En este curso académico se alcanzará el 
número necesario para poder convocar elecciones a Junta de Centro ordinaria. 

 El día 12 de enero de 2022, el Rector firmó unas nuevas instrucciones de exámenes por incidencias 
debido al elevado número registrados por la Covid-19, tomando medidas a nivel general. El Centro 
deberá reglar el procedimiento, diseñar las solicitudes y establecer un calendario covid de exámenes. 
Los exámenes son presenciales y no se pueden sustituir por pruebas online. 

 Renovación de la acreditación del Máster en Proyectos Arquitectónicos: Diseño Ambiental y Nuevas 
Tecnologías. Tendrá lugar dos procedimientos: uno online y otro presencial. Tendrá lugar el 23 de 
febrero a las 12:30 h. 

 Necesidad de cumplimentar las encuestas de calidad de asignaturas. La participación es muy baja y 
sería conveniente que se llevara a cabo ya que es necesario el cotejo de los resultados por parte de 
la DEVA para el control de calidad del Centro. 

 El Vicerrectorado de Estudios está revisando las titulaciones de Másteres, en concreto las asignaturas 
optativas ofertadas. Muchas asignaturas no cuentan con el número mínimo necesario para su 
impartición (7 estudiantes). En el Máster en Arquitectura, en este curso académico 2021/2022, se han 
ofertado por primera vez asignaturas que no han llegado a ese mínimo pero se espera poder mantener 
esa oferta para el curso siguiente y alcanzar el número requerido.  

 Se está diseñando el Plan de Autoprotección del Centro que una vez finalizado deberá ser aprobado. 
 En la última reunión de Decanos/as y Directores/as se estableció la obligatoriedad de que en cada 

Centro exista un representante de Gestión Ambiental. 
 La situación económica en la Universidad de Málaga es delicada debido al nuevo sistema de 

financiación universitaria andaluz. Han salido muy perjudicadas las grandes universitades andaluzas 
como Málaga y Sevilla. Este año tenemos el mismo presupuesto que el año anterior, aunque las obras 
están finalizadas han quedado pendientes varios detalles como el aire acondicionado y el mobiliario 
de los nuevos espacios. 



                                                                                               
                                                                                                                                  

3. Aprobación por asentimiento de la propuesta de plazas para el procedimiento de admisión por 
reconocimientos de estudios. 

4. Se procede a votación: 
Votos a favor de la Opción A: 16 
Votos a favor de la Opción B: 0 
Abstenciones: 4 
La Junta se posiciona en la Opción A (semestres cerrados). 

5. Un miembro del profesorado propone la configuración de los proyectores ubicados en las distintas aulas 
para que la visualización de las imágenes se ajusten a las medidas reales. 
Otro profesor propone que se imparta nuevamente un curso formativo para el uso de las videocámaras de 
las clases o la elaboración de una guía explicativa de su uso, asimismo realiza una consulta sobre el número 
total de profesorado a tiempo completo. 
 

Concluye la sesión a las 14.25 horas, de lo cual doy fe, en Málaga, a 19 de enero de 2022. 
 

VISTO BUENO: 
 
 
 

 
-Carlos Rosa Jiménez- 

 
 
 
 
 

-M. Remedios Pastor Montoro- 
 


